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VISTO:

El Expediente N' DP000020220000550, que contiene el lnforme N" D000524-
2022-UEC-DA-CENARES/MINSA de la Unidad de Ejecución Contractual, el
Memorándum N' D006836-2022-DA-CENARES/MINSA de la Dirección de Adquisiciones,
el lnforme N' D000232-2022-OAL-CENARES-MINSA de la Oficina de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud -
CENARES, es una entidad que se encuentra adscrito al l\ilin¡ster¡o de Salud el cual
integra al Poder Ejecutivo, ¡nstitución que actúa con respeto a la Constitución la ley y el
derecho, las cuales se encuentran recogidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su
reglamen to, así como del Texto Único Ordenado de la Ley 27 444 - Ley del Proced¡miento

ativo General, y demás normas especiales; ¡nstrumentos normativos que son de
cumplimiento en las entidades del Estado, entendiéndose asi que la
ación se sujeta especialmente a la Ley, deducida como norma juríd¡ca emitida
es representan a la sociedad en su conjunto;

min¡str
stricto

Que, el artículo I del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, refiere que
su final¡dad es establecer normas orientadas a max¡mizar el valor de los recursos
públicos que se invierten y a promover la actuación balo el enfoque de gestión por
resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras. de tal manera que estas se
efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones ce precio y calidad, perm¡tan
el cumplimiento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del articulo 6 del Texto Unico Ordenado de la Ley N"
30225, Ley de Contrataciones del Estado dispone que los procesos de contratación son
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Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes. servrcios u obras necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad y la observancia de prrncipros básicos que aseguren la
transparencia en las transacciones, la imparcialidad de la Entidad, la libre concurrencia
de proveedores, así como el trato justo e igualitario, el anículo 76 de la Constitución
Política dispone que la contratación de bienes, servicios u obras con fondos públicos se
efectúe obl¡gatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con los procedim¡entos y
requisitos señalados en la normativa de contratac¡ones del Estado;
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organizados por la Entidad, como dest¡natario de los fondos públicos asignados a la
contratación;

Que, el 18 de novlembre de 2021 , el Centro Nacional de Abastec¡m¡ento de
Recursos Estratégicos en Salud - CENARES y la empresa L&M MEDICAL SUPPLIES
S.A.C., en adelante el Contratista, suscrib¡eron el Contrato N" 971-2021-
CENARES/MINSA para la "Adquisición Centralizada de Dispositivos Médicos,
Abastecimiento 2021 - 2022 (08 ítems)" , por la suma total de S/ 130,029.75 (C¡ento
tre¡nta m¡l veintinueve con 751100 Soles), encontrándose entre ellos el ltem N" 0l:
Algodón Hidrófilo 259 - 57,895 unidades por la suma de S/ 45,737.05 (Cuarenta y cinco
m¡l setecientos tre¡nta y siete con 05/100 Soles) e ltem N' 02: Algodón Hidrófilo 509 -
62,905 unidades por la suma de S/ 84,292.70 (Ochenta y cuatro mil doscientos noventa y

dos con 70/100 Soles);

Que, mediante Memorándum No D000813-2022-DP-CENARES/MINSA de fecha
04 de octubre de 2022. la D¡recc¡ón de Programación sol¡c¡ta la prestación adicional al
Contrato N' 971-2021-CENARES/MINSA por la cant¡dad de 9,100 unidades del ltem N'
01 : Algodón Hidrófilo 259 lo que hace un importe de S/ 7,'189.00 (Siete mil ciento ochenta
y nueve con 00/100 Soles) que representa el 15.72o/o del referido ítem y 8,250 unidades
del Ítem N' 02: Algodón Hidrófilo 509 lo que hace un importe de S/ 11,055.00 (Once mil
c¡ncuenta y cinco con 00/100 Soles) que representa el 13.12o/o del referido item;

Que, mediante Memorándum N" D005708-5022-DA-CENARES/MINSA del l0 de
octubre de 2022, la Dirección de Adquisiciones solicita a la Dirección de Programación
remita el cronograma de entregas y cantidades detalladas para la prestación adicional

licitada, lo cual es atendido con Memorándum N' DOOO957 -2o22-DP -

ENARES/MINSA, de fecha 1 1 de octubre de 2022,

' Que, mediante Memorándum N" D006204-2022-DA-CENARES/MINSA del '14 de
octubre de 2022, la Dirección de Adquisiciones solicita a la Oficina de Planeamiento,
Presupuesto y Modernizac¡ón la aprobación del (i) Cert¡ficado de Crédito Presupuestario
a fin de atender la prestación adicional del ítem N' 01: Algodón Hidrófilo 25g por el
importe de Sl 5,727 .5O (Cinco mil setec¡entos veintisiete con 50/100 Soles)
correspondiente al presente ejercicio 2022 y una previsión presupuestal correspondiente
al ejercicio 2023 pot la suma de S/ 'l ,461 .50 (Mil cuatrocientos sesenta y uno con 50/100
Soles), lo cual hace un total de S/ 7,189.00 (Siete mil ciento ochenta y nueve con 00/100
Soles) y (ii) del Certificado de Crédito Presupuestar¡o para el item N' 02: Algodón
Hidrófilo 509 por el importe de S/ 8,777.00 (Ocho mil setecientos setenta y siete con
00/100 Soles) correspondiente al presente ejercicio 2022 y una previsión presupuestal
correspondiente al ejercicio 2023 pot la suma de Sl 2,278.00 (Dos mil doscientos setenta
y ocho con 00/100 Soles), lo cual hace un total de S/ 11,055.00 (Once mil cincuenta y
cinco con 00/100 Soles);

Que, mediante Memorándum No D000938-2022-OPPM-CENARES/MINSA de
fecha 21 de octubre de 2022, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización
remite (i) la Certificación de Crédito Presupuestario N" 005463 por el importe de S/
5,727.50 (Cinco mil setecientos ve¡ntisiete con 50/'100 Soles) correspondiente al ejerc¡cio
presupuestal 2022 y el Formato de Previsión Presupuestal N" 180-2O22-OPPM-
CENARES/MINSA correspondiente al ejerc¡c¡o presupuestal 2023 para el ltem N' 01.

Algodón Hidrófilo 259, lo que hace un total de S/ 7,189.00 (Siete m¡l c¡ento ochenta y
.-l
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Que, mediante Memorándum No D000917-2022-DP-CENARES/M|NSA, de fecha
07 de octubre de 2022 la Dirección de Programación realiza precis¡ones a la solicitud de
prestación adicional al Contrato N' 971-2021-CENARES/MINSA respecto de los precios
un¡tar¡os, el porcentaje y la ejecución de dicha prestación;
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nueve con 00/100 Soles) y (ii) la Certificación de Crédito Presupuestario N' 005464 por el
importe de S/ 8,777.00 (Siete mil setecientos setenta v siete con 00/100 Soles)
correspond¡ente al ejercicio presupuestal 2022 y el Formato de Previsión Presupuestal N"
1 41 -2022-OPPM-CENARES/MINSA correspond¡ente al ejercrc¡o presupuestal 2023 por la
suma de Sl 2,278.00 (Dos mil doscientos setenta y ocho con 00/100 Soles) lo que hace
un total de S/ 11 ,055.00 (Once mil cincuenta y cinco con 00/100 Soles);

Que, mediante lnforme N" OO00524-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA del 21 de
octubre de 2022, la Unidad de Ejecución Contractual concluye que ha advertido que el
área usuaria habría cumplido con sustentar los requisitos exigidos en el artículo 157 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo No

344-2018-EF y sus modificatorias, en adelante el Reglamento, por lo que corresponde
continuar con el trámite de aprobación de prestaciones adicronales del Contrato N" 971-
2021-CENARES/M|NSA, ltem N" 01 : Algodón Hidrófilo 25g e item N" 02: Algodón
Hidrófilo 509;

Que, mediante Memorándum N" D006836-2022-DA-CENARES/MINSA del 21 de
octubre de 2022, la Dirección de Adquisiciones solicita la aprobación de la prestación
adicional del Contrato N' 971-2021-CENARES/MINSA. ltem N" 0'l: Algodón Hidrófilo 259
e item N' 02: Algodón Hidrófilo 50g, a partir de lo indicado en el lnforme N' D000524-
2022-UEC-DA-CENARES/MI NSA;

Que, el numeral 34.3 del artículo 34 del Texto Unico Ordenado de la Ley No

30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo No 082-
201g-EF dispone que " Excepcionalmente y previa sustentac¡ón por el área usuaria de la
contratación, la Entidad puede ordenar y pagar directamente la elecución de prestac¡ones
adicionales en caso de bienes, servicios y consultorías hasta por el ve¡ntic¡nco por ciento
(25%o) del monto del contrato orig¡nal, s¡empre que sean inoispensables para alcanzar la
final¡dad del contrato. Asimismo, puede reducir bienes, seYrcios u oóras hasta por el
mismo porcentaje.";

r Que, los numerales 157.1 y 157.2 del artículo 157 del Decreto Supremo No 344-
.,,2018-EF y sus modificatorias, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
señalan que " Mediante Resolución previa, el T¡tular de la Entidad puede disponer la
ejecución de prestac¡ones adic¡onales hasta por el lím¡te del ve¡nt¡cinco por ciento (25%)
del monto del contrato or¡ginal, s¡empre que estas sean necesarias para alcanzar la
finalidad del contrato, para lo cual corresponde contar con la as¡gnación presupuestal
necesaria. El costo de los adicionales se determina sobre la base de las especificaciones
técnicas del bien o términos de referencia del servicio en general o de consultoría y de
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Ias condic¡ones y precios pactados en el contrato; en defecto de esfos se determina por
acuerdo entre las pañes (. ..)";

Que, se aprecia que la normativa de contratación pública ha otorgado a las
entidades públicas la posibilidad de poder aprobar prestac¡ones ad¡c¡onales respeclo a
los contratos originales, siempre que, se cumplan. con una serie de requisitos; en tal
sentido, al verificar si la solicitud formulada por la Dirección de Adquisic¡ones cumple con
los requisitos establec¡dos en la normativa de contratac¡ón pública, se t¡ene que: (i)

mediante lnforme N" D000524-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA emitido por la Unidad
de Ejecuc¡ón Contractual de la Dirección de Adquisiciones se acredita que el contrato se
encuentra vigente, (ii) con Memorándum N" D0000813-2022-DP-CENARES/MINSA e
lnforme N' D000493-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA de la Unidad de Ejecución
Contractual de la Dirección de Adquisiciones se sustenta la naturaleza excepcional y la
necesidad de la aprobación de la prestación adicional, (i¡¡) considerando la finalidad de la
contratación, la Dirección de Programación sustenta la necesidad de la aprobación del
adicional para lograr la finalidad del Conkato N" 971-2021 -CENARES/MINSA, (iv) con
lnforme N' D0O0524-2O22-UEC-DA-CENARES/MINSA y Memorándum N" D000081 3-
2022-DP-CENARES/MINSA se establece que en el ítem bajo anális¡s, la prestación
adicional no supera el 25% del monto del contrato original, (v) as¡m¡smo, la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, emite (a) la Certificación de Crédito
Presupuestario N" 005463 por el importe de Sl 5,727.50 (Cinco m¡l setecientos veintisiete
con 50/100 Soles) correspondiente al ejercicio presupuestal 2022 y el Formato de
Previsión Presupuestal N" 180-2022-OPPM-CENARES/MINSA correspondiente al

ejercicio presupuestal 2023 para el item N' 0l: Algodón Hidrófilo 25g, lo que hace un total
de S/ 7,189.00 (Siete mil ciento ochenta y nueve con 00/1 00 Soles) y (b) la Certificación
de Crédito Presupuestario N" 005464 por el importe de S/ 8,777.00 (Siete mil setecientos
setenta y siete con 00/100 Soles) correspondiente al ejercicio presupuestal 2022 y el
Formato de Previsión Presupuestal N" 141-2O22-OPPM-CENARES/MINSA
correspondiente al ejercicio presupuestal 2023 pot Ia suma de S/ 2,278.00 (Dos mil
dosc¡entos setenta y ocho con 00/100 Soles) lo que hace un total de S/ 11,055.00 (Once
mil cincuenta y c¡nco con 00/100 Soles) para garantizar la ejecución de la prestac¡ón
adicional, (vi) cabe ind¡car que el costo de las prestaciones adicionales se ha
determinado sobre la base de las especificaciones técnicas del bien objeto del contrato y
de las condiciones y precios pactados en dicho contrato;

Que, a través del lnforme N' D000232-2022-OAL-CENARES-MINSA del 28 de
octubre de 2022, la Oficina de Asesoría Legal considera que conesponde la aprobac¡ón
de la prestación adicional del Contrato N' 971-2021-CENARES/MlNSA, ítem N'01

lgodón Hidrófilo 259 e item N" 02: Algodón Hidrófilo 50g, al haberse cumplido con las
igencias establec¡das en el Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
ntrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 344-
18-EF y sus modif¡catorias;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, Dirección de Programación y la
Oficina de Asesoria Legal;

De conformidad con lo d¡spuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias, el Decreto
Supremo N" 008-2017-SA que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Salud, modificado por el Decreto Supremo N'011-2017-SA, Ia Resolución
Ministerial N" 1095-2021/MINSA por la cual se designó al Director General del
CENARES; y, la Resolución Ministerial N' 907-2021-MlNSA, mediante el cual se aprueba
el Manual de Operaciones del CENARES;
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SE RESUELVE:

nRfiCULO 1".- APROBAR la prestación adicional del Contrato N' 971-2021-
CENARES/MINSA por la cantidad de 9,'lOO unidades del item N' 01:Algodón Hidróf¡lo
259 lo que hace un ¡mporte de S/ 7,189.00 (Siete mil ciento ochenta y nueve. con 00/100
Soles) que representa el 15.72o/o del referido ítem y 8.250 unidades del ltem N' 02:
Algodón Hidrófilo 509 lo que hace un ¡mporte de S/ 11 055 00 (Once mil cincuenta y
cinco con 00/100 Soles) que representa el 13.12o/o del referido ítem del Contrato.

ARTíCULO 2'.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones realice las
gestiones conducentes al cumplimiento de lo solicitado por la Dirección de Programación
en relación a la ejecución de la prestación adicional.

ARTíCULO 3'.- DISPONER que la Dirección de Adquisic¡ones not¡f¡que la
presente Resolución Directoral a la empresa L&M MEDICAL SUPPLIES S.A.C.

ARTÍCULO 4'.- DISPONER que la Dirección de Adquis¡ciones publ¡que la
presente Resolución Directoral en el Sistema Electrónico de Contratac¡ones del Estado -
SEACE.

REGiSTRESE Y COMUNíOUESE.

MINIS Rto gS
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